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Autcrizacicn para la impcfrtación de plaguicidas, nutrienïes vegetales, sustancias ya materiales tdsiccs c peligrcscs

Bcn iundamentc en lcs articulcs 135 fracción lu', 153 fraccicn 'util de Le1r General del Equiiibric Ecclcgicc yr la Prcteccidn al Ambiente; 1. 2 fraccidn I, 3 fracci-:fm ll, sc, 31. 32 gr 33
del Reglamentc en Materia de Registrcs, fitutcriaacicnes de Impcrtacicn gr Expcrtacicn gr Gerlificadcs de En-:pcrtacidn de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales gr Sustancias yr
Materiales Tcrriccs c Peligrcscs; 29 iraccicn I. Ji. III y XIV del Reglamentd lntericr de la Secretaria de Medic Ambiente tr Ftecurscs Naturales; ei Acuerdc que Establece la
tìlasiilcacicn gr Gcdilìcacidn de Mercancias cuya lmpcrtacidn gr expcrtacien está sujeta a Ftegulacicn pcr parte de las Dependencias que integran la Ccmisicn Intersecretarial para ei
Ccnlrcl del Prccesc y usc de Plaguicidas. Fertilizantes gr Sustancias Tcsicas 1.* el Acuerdc que establece la clasificacicn yr cddificacidn de mercancias cuya impcrtacidn ir
er-rpcrtacidn esta sujeta a regulacicn pcr parte de la Secretaria de Media Ambiente 3* Ftecurscs Naturales 1r demás dispcsicicnes aplicables. se expide la presente autcrizacidn de
impcrlacicn a lalrcr de la empresa dendrninada __ _ H
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CONDICIONÁNTES DE LA AUTORIZACION "

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorixación, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la `
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones ciuiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 gr 12 de la Le¬_›.r Federal de Responsabilidad Ambiental gr 153
fracción 'till yr VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico gr la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, intiltración. descarga o-juertido del material peligroso autorizado en la presente. debera auisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PRüFEPA} gr a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de preu'e__nción y atención para casos de emergencia 3-' accidentes.

Informativo: - ___
Para la expedición de la presente autoriaaoión se recibió como requisito pretrio el permiso CDFEPRIS número 1933ü{l121Eil]314

_ _ EFJQIPRLCJSBJI LS `
C.c.e.p ing. Sergio Sanchex Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Arnhiental.
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Karla Isabel Acosta Hesendi. Directora General de Inspección Ambiental en Puerics, Aeropuertos jr Fronteras. - ltacosta@profepa.gob.mx
Expediente de la Sul:-dirección de .analisis de Riesgo de Plantas en üperación Gubernamental.
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